
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2010-01325-00 

AUTO TERMINA PROCESO 

En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

de las demandantes (proceso ejecutivo acumulado cuaderno aparte), 

conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

este Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo acumulado interpuesto 

por GLORIA AYDEE RUEDA MORALES Y ANA JUDITH DELGADO 

SILVA contra FONDO DE EMPLEADOS BBVA COLOMBIA por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION 

 
2.- Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandada, 

se desglose y entregue los documentos allegados como base de la acción, 

con las constancias que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
3.- Ordenar que en caso de existir títulos judiciales consignados 

para el presente proceso, se entreguen a la parte demandada, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes. 

 

4.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los 

bienes embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes, previa verificación por Secretaría que no existan remanentes, 

en caso tal pónganse a disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 
5.- Sin condena en costas. 

 
 

6.- En su oportunidad archívense las diligencias. 

Notifíquese. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

 

 
 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
49b9c8b0df87df5694f2af84260923ec5db260684009b1745864880873f5e056 

Documento generado en 02/03/2021 12:32:22 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2016-00331-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 109 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 

($4.965.317.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 
 

Notifíquese. 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
53984d2f59a7c348acf3adddc616012e85bd1d79b83faddb68e7228126697c49 

Documento generado en 02/03/2021 12:31:06 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2017-00063-00 

En atención al recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 21 de 
enero de 2021 obrante a folio 29 del presente cuaderno de incidente de nulidad, 
el Despacho procede a RECHAZARLO DE PLANO de conformidad con lo 
dispuesto en el INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 169 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO que reza textualmente: 

 
“Artículo 169. Prueba de oficio ya petición de parte. 

 
LAS PROVIDENCIAS QUE DECRETEN PRUEBAS DE OFICIO NO ADMITEN 
RECURSO. Los gastos que implique su práctica serán de cargo de las partes, 
por igual, sin perjuicio de lo que se resuelva sobre costas”. (En negrita y 
subrayado fuera del texto por el Despacho) 

 
En consecuencia, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en 
providencia del 21 de enero de 2021 (folio 29 presente cuaderno). 

 
 

Notifíquese. 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2017-01261-00 

En atención a la manifestación realizada a folios 83-90 del expediente, y 

reunidos los requisitos del artículo 75 del Código General del Proceso, se 

reconoce personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDAN como 

apoderada judicial de la subrogataria FIANZAS DE COLOMBIA S.A. en los 

términos y fines del mandato conferido 

 
Notifíquese. 

 

 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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2364/12 
 

Código de verificación: 
097715ce0948395068a3d458231f3b29aec0d7448fb36601dab5083ecb5fb9bd 

Documento generado en 02/03/2021 12:30:10 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2017-01591-00 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada DIANA LUCIA 

PEÑA ACOSTA (folios 89-91 C.1), se acepta la renuncia al endoso en 

procuración conferido por BANCOLOMBIA S.A. 

 
No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días después de presentado el escrito de 

renuncia, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido. 

 
Por secretaría envíese telegrama al poderdante a la dirección denunciada 

para recibir notificaciones personales. 

 
Notifíquese. 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2018-00161-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 290 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS 

VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE 

($7.524.772.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 
En atención a la liquidación del crédito allegada por la apoderada de la parte 

demandante visible a folios 292-295 C.1, por Secretaría córrase el traslado de 

la misma al extremo pasivo por el término de tres (3) días de conformidad con el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese. 

 
 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2018-00941-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 37 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE 

($7.000.000.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
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LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00315-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 106 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de DOS MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE ($2.550.215.oo), de 

conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

 
Notifíquese. 

 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
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ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00355-00 

Concédase el Recurso de APELACION en el efecto SUSPENSIVO, 

formulado por el apoderado del demandado GUILLERMO ALFREDO 

MORALES ARDILA contra el proveído de fecha 19 de enero de 2021, para ante 

los Juzgado Civiles del Circuito de ésta ciudad, teniendo en cuenta el numeral 

1° del Art. 323 del C.G.P. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad y remítase ésta actuación 

al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales (Reparto), para los fines 

pertinentes a que haya lugar. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00407-00 

Obra en autos la constancia de publicación (FOLIOS 56 y 70), la cual fue 

realizada conforme al numeral 7 literal g) del artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
Ahora, de conformidad con la norma en cita, y el artículo 5° del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, el Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR a la secretaría, la inclusión de la siguiente información en la 

base de datos del Registro Nacional de Personas Emplazadas y para el presente proceso: 

 
1. Nombre de los sujetos emplazados, si es persona determinada, o la mención de 

que se trata de personas indeterminadas, o herederos indeterminados de un 

determinado causante, o interesados en un específico proceso. 

2. Documentos y números de identificación, si se conocen. 

3. El nombre de las partes del proceso. 

4. Clase de proceso. 

5. Juzgado que requiere al emplazado. 

6. Fecha de la providencia que ordenó el emplazamiento. 

7. Número de radicación del proceso. 

 
SEGUNDO: Una vez vencido el término de que trata el numeral 7 literal g) del 

artículo 375 del C.G.P., secretaría proceda a ingresar las presentes diligencias al Despacho, 

para decidir lo que en derecho corresponda. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 

 
 

 
Mppm 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 
 

 

Firmado Por: 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00521-00 

Toda vez que la liquidación de crédito presentada por la parte actora, obrante a 

folios 25 C.1, no fue objetada y previa revisión en el sistema de liquidación del 

Despacho se encuentra ajustada a derecho, por lo tanto se le imparte su 

aprobación por el valor de CUARENTA Y TRES MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

TREINTA Y UN CENTAVOS M/CTE. ($43.698.889,31), de conformidad al 

numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
En firme, entréguense a la parte actora, los títulos judiciales consignados para 

éste proceso, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas. 

 
Notifíquese. 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
02c504f4cf2b6457bc8b567aa668b37302c5294278a01ab4de6717c664f63daa 

Documento generado en 02/03/2021 12:26:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00557-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 39 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 

M/CTE ($4.426.872.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
45bbaa8a70adf569e955ec2a1908979c36831b32a68fd8e7acf8fa15663f6457 

Documento generado en 02/03/2021 12:26:28 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00657-00 

AUTO TERMINA PROCESO 

 
En atención a los términos del escrito presentado por la apoderada 

de la parte demandante, obrante en el expediente virtual y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- Dar por terminado el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real interpuesto por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

HITOS en calidad de endosatario en propiedad de BANCOLOMBIA 

S.A. contra PEDRO IGNACIO CASTRO AVILA por pago de las cuotas en 

mora. 
 

2. Ordenar que por Secretaría y a costa de la parte demandante, se desglose y 

entregue el documento allegado como base de la acción, con la constancia de 

que la obligación contenida en dicho título continúa vigente, según lo normado en 

el artículo 116 del C.G.P., 

 
3. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares de los bienes 

embargados y secuestrados. Líbrense las comunicaciones pertinentes, previa 

verificación por Secretaría que no existan remanentes, en caso tal pónganse a 

disposición las cautelas al Juzgado respectivo. 

 
4. Sin condena en costas. 

 
5. En su oportunidad archívense las diligencias. 

Notifíquese. 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

Mppm 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 
 

Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

7d8b81f62024c60719ff822c8d6993f977964639befa6f07a66cfb26453e9f7b 

Documento generado en 02/03/2021 12:31:55 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2019-00821-00 

AUTO TERMINA PROCESO VERBAL DE RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO 

 

En atención a la solicitud realizada a folios 52-53 del cuaderno uno, el 

Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.-   DAR   POR   TERMINADO   el   presente     PROCESO   VERBAL 

interpuesto por MIGUEL ANGEL SUAREZ GONZALEZ contra OSCAR 

VASQUEZ BELTRAN Y BERTHA ELCIRA AGUDELO GIL por CARENCIA 

ACTUAL DE OBJETO. 

 
2.- Sin condena en costas. 

 
3.- En su oportunidad archívense las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE, 

 

Notifíquese. 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
29e53fdd90655f0fab4273ee3e8f1b778d9462cb5de2e9e06a37d6c2439f5fdd 

Documento generado en 02/03/2021 12:31:29 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2020-00097-00 

En atención a la solicitud de suspensión del proceso obrante a folios 97-99 del 

cuaderno uno, se REQUIERE a la parte demandante para que allegue escrito 

de suspensión firmado por la totalidad de las partes. Lo anterior, por cuanto en 

el acuerdo de pago allegado no se pronunciaron frente a la suspensión del 

proceso que manifiesta el apoderado en el memorial aportado. 

 

Notifíquese. 
 

 

 
 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 
 
 
 

 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
09760702a63ead81d49038564da62bf188cf6362011f6e28f78cc2802285809f 

Documento generado en 02/03/2021 12:26:05 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Bogotá D.C., 03 de Marzo de 2021 

Expediente No. 2020-00117-00 

Revisada la liquidación de costas (folio 40 C.1), y toda vez que se ajusta a derecho, el 

Despacho le imparte aprobación por el valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 

($4.795.951.oo), de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General 

del Proceso. 

 
 

Notifíquese. 
 

 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 

 

Mppm 

 
 
 

 
Firmado Por: 

 
LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1cfc7a0942606e1111b40a76372042c0b69241e96ca07c35a6d89d34b5079901 

Documento generado en 02/03/2021 12:25:38 PM 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 028 de fecha 04-03- 
2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 



Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Cundinamarca 

 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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